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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

P Proceso: Sucesión  
Radicación: 731244089001- 2016-00042-00. 
Demandante: José Sein García Arango y Otros 
Causantes: María Ligia Arango de García y Otro  

 
 

 

En atención a la constancia secretarial obrante a folio que antecede y como 

quiera que se ha presentado el trabajo de partición dentro del presente 

asunto, por parte del doctor PABLO EMILIO ACERO VELANDIA, visible a 

folios 292 al 303 del expediente, CÓRRASE traslado del mismo a los 

interesados por el término de cinco (5) días, para los fines establecidos en el 

numeral 1º del artículo 509 del Código General del proceso. 

 

Al partidor doctor PABLO EMILIO ACERO VELANDIA, por su trabajo, se le 

fijan como honorarios la suma de Quinientos Mil Pesos ($500.000), dineros 

que deberán ser cancelados por los adjudicatarios a prorrata, conforme al 

derecho que le corresponde a cada uno. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

SANDRA PAOLA VILLANUEVA CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


